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Normas,  organización  y  funcionamiento  del  Comedor  Escolar  del
CEIP Fernando León y Castillo.

El comedor escolar es un servicio complementario y su uso está sujeto a
normas,  las cuales  deben ser  cumplidas  por  todos los  miembros de la
comunidad escolar que hagan uso de los mismos. El comedor escolar es
un espacio educativo más dentro del centro y no debería entenderse como
un servicio externo, sino como una parte más de la jornada escolar donde
no sólo se come, sino que además también se educa. 

En este espacio se aprenderá a respetar a los compañeros y personal de
comedor,  así  como respetar  el  propio  espacio  y  mobiliario,  valorar  la
comida y no desperdiciarla,  aprender  a  usar  los  cubiertos,  llevar  unos
hábitos  de  higiene,  antes,  durante  y  después  de  dicho  servicio
complementario.

Organización y funcionamiento del comedor escolar.

La organización  del  servicio  de  comedor  se  establece  a  través  de  las
diferentes  normativas  del  Gobierno  de  Canarias,  como referencia  este
documento  se  basa  en  la  última  resolución  donde  se  establece  el
calendario y admisión de comensales para el presente curso escolar 2022-
2023.

El alumnado destinatario de este servicio será todo aquel perteneciente al
CEIP Fernando León y Castillo y también alumnado de otros centros que
no posean servicio de comedor y cuando queden plazas vacantes.

Las  personas  interesadas  en  este  servicio  tendrán  que  presentar  la
documentación exigida para poder acceder a dicha plaza. Antes de que
acabe de curso existirá  un plazo en el  que se podrá solicitar  plaza en
comedor escolar, tanto para los alumnos ya matriculados como también
para aquellos que sean de nueva matrícula.

Una vez baremadas todas las solicitudes, se establecerá el orden en la lista
de admitidos y si fuese necesario se confeccionará una lista de reserva. Se
publicaran las listas provisionales en los canales adecuados establecidos
por  el  centro.  Existirá  un  periodo  de  reclamación,  de  aceptación  y
renuncia para las plazas de comedor. 

La posibilidad de recabar los datos personales del alumnado, necesarios
para  el  procedimiento  de  admisión  de  los  mismos  en  los  comedores
escolares, está sustentada en la Disposición Adicional Vigesimotercera de
la  Ley Orgánica 2/2006,  de 3 de mayo de Educación.  En la  misma
viene regulada el tratamiento de confidencialidad de los datos recabados
por el centro.

En el momento de presentar la solicitud, las personas que requieran dietas
especiales o tengan alergias alimentarias lo harán constar necesariamente,
a través de los siguientes medios: 

• Certificación médica. 
• Declaración  responsable  de  la  madre/padre,  tutor/a  o

guardador/a  legal,  cuando  se  deba  a  razones  de  índole
religiosa. 

La  no  presentación  de  alguno  de  estos  documentos  dará  lugar  al
requerimiento por parte del centro de los mismos, si no se subsanase esta
incidencia lo antes posible, los alumnos en ningún caso podrán recibir
la dieta especial. 

A partir del comienzo de curso y durante todo el año, existe la posibilidad
de pedir plaza en el servicio de comedor, siempre por los cauces antes
mencionados y atendiendo a la disponibilidad de plazas.
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Las cuotas de comedor para el curso escolar 2023-2024 son las siguientes:

TIPO DE CUOTA CANTIDAD A PAGAR

CUOTA A 85€

CUOTA B 60€

CUOTA C 56€

CUOTA D 53€

CUOTA E 46€

CUOTA F 0€ (cuota totalmente subvencionada)

La cuota resultante a pagar por las familias se obtienen por baremación a
partir de diversos datos, los cuales se les requerirá  para poder calcularlas.
Si una vez aceptadas la cuotas,  la situación económica de las familias
cambiase, están obligados a informar al centro para, en su caso, ajustar la
cuota a la nueva situación.
El pago de la cuota de comedor será mensual, no está permitido hacer uso
del mismo por días, o semanas. 

Antes  de comienzo del  servicio de comedor de cada curso escolar,
cada alumno/a comensal debe aceptar o renunciar a la plaza. Adjuntando
el documento habilitado para ello. 

Las cuotas  de comedor se abonarán mensualmente durante los  10
primeros días de cada mes y serán pagos por adelantado para cada mes
en curso. Para ejecutar dicho cobro las familias deberán facilitar sus datos
bancarios a través de la documentación que se les entregará para dicho
fin, en el cual también aceptan la plaza.

Todos los meses se pagará una cuota única ya que se multiplican los días
lectivos por la cuota diaria y se divide entre los 10 meses escolares.

En el caso en que algún recibo venga devuelto, el colegio se pondrá en
contacto con la familia para informarles.  Deberán realizar entonces un
ingreso (ventanilla,  cajero o transferencia,  nunca en el  colegio)  por  la
cantidad mensual  MÁS LA COMISIÓN QUE EL BANCO GENERA
(6€). La cuenta de comedor del centro donde hay que hacer el ingreso es
la siguiente: ES05 2100 6929 5613 0029 2089

Antes del día 15 del mes hay que estar al corriente (tener todos los pagos
al día). 
Si no se  ha hecho ingreso antes  del  día 20 conlleva la  pérdida de
plaza, se requerirá el pago de la cuota o cuotas por escrito y  si en 48
horas no se ha hecho el ingreso total de la deuda, se procederá a dar
de baja notificando la misma a los interesados. Pasarán a ocupar el
último lugar de la lista de reserva. La deuda no vence aunque esté de baja,
no pudiéndose matricular en el  comedor al  siguiente curso escolar
hasta que la misma esté saldada.

Ningún alumno quedará exento de abonar la mensualidad, a excepción de
casos de ingresos hospitalarios largos; dichos casos serán estudiados por
el Consejo Escolar. Para ello hay que solicitarlo a dirección a través de un
escrito y con registro de entrada en secretaría.

En los casos en los que los alumnos no acudan al comedor por medidas
disciplinarias, debido a conductas contrarias a las normas de convivencia
del centro, no tendrán derecho a devolución de la cuota.

Si por algún motivo decidiera dar de baja voluntaria en el  servicio de
comedor a lo largo del curso escolar, se deberá realizar por escrito, 5 días
antes del comienzo de cada mes, presentando el documento de baja (que
estará disponible en Konvoko) a través del correo electrónico del centro
(secretaria-35004324@gobiernodecanarias.org).  Sin  dicho  documento
debidamente cumplimentado y en tiempo, no se le dará de baja al alumno.

mailto:35004324@gobiernodecanarias.org
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Las bajas serán efectivas el día 1 de cada mes, no pudiendo hacer uso
del comedor a partir de ese día.

El número de comensales de comedor está establecido en 150, como así
viene reflejado en las tablas del BOC número 141 del lunes 18 de julio de
2022.

Horarios de comedor, seguridad e higiene.

Los turnos están establecidos por grupos clase. En septiembre los horarios
variarán según la reducción de jornada del comienzo de las clases. Esto
también ocurrirá  durante el  mes de  junio con la  reducción de jornada
escolar para los comensales. 

Nivel Turno Recogida

Infantil de 3 años

13:00 horas De 14:30 a 14:45 horas
Infantil de 4 años

Infantil de 5 años

Aula enclave 13:30 horas

1º Educación Primaria                          
13:30 horas De 14:30 a 14:45 horas

2º Educación Primaria

3º Educación Primaria

13:15 horas De 14:45 a 15:00
4º Educación Primaria

5º Educación Primaria

6º Educación Primaria

Alumnado de otros centros 14:20 horas A partir de las 15:05

Los horarios de recogida se han de respetar para un correcto desarrollo de
las jornada y de las actividades. Los alumnos no podrán salir del centro
durante  el  horario  de  comedor.  Solo  podrán  hacerlo  por  causas
debidamente justificadas y, si es posible, notificándolo previamente por
escrito,  añadiendo  justificante  si  fuese  el  caso  y  personándose
personalmente  y firmando el documento existente para ello. 

Si un alumno de comedor no se va a quedar un día determinado habiendo
asistido a  clase,  se  deberá notificar a su tutor  mediante la  agenda o a
secretaría.
Los alumnos que no asistan a clase no podrán hacer uso del comedor.
Habrá un menú único para todos los comensales, a excepción de aquellos
que requieran alguna dieta especial.

No se  podrá  administrar  medicamentos  a  los  alumnos  de  comedor,  ni
deben traerlos, en caso de que sea necesario se informará a dirección y se
establecerá un protocolo específico donde los padres tendrán que acudir al
centro a administrárselos.

El  documento  del  menú  mensual  del  comedor  se  publicará  todos  los
meses en Konvoko.

El documento de autorizaciones para la recogida del  alumnado se
entregará al centro antes de que los alumnos comiencen a disfrutar
del servicio.

Normas de convivencia del comedor.

Todo  el  personal  del  comedor  velará  por  el  buen  funcionamiento  del
mismo y cualquiera de ellos podrá sancionar e informar sobre cualquier
conducta  irresponsable  o  recogida  en  las  normas  de  convivencia,
organización o higiene.
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Apartado de Higiene:

1. Los alumnos se lavarán las manos antes y después de hacer uso del
comedor escolar.
2.  Durante la comida no se podrá ir  al  servicio,  salvo indisposición y
siempre con permiso de un auxiliar.
3. Los diversos objetos de los alumnos no podrán ser introducidos en el
comedor, deberán dejarlos en los lugares designados para ello (mochilas,
abrigos, etc.)
4. No está permitida la entrada de alumnos en la cocina.
5. Los cubiertos se usarán de forma adecuada.
6. No se puede tirar alimentos ni agua al suelo ni a otros alumnos.
Organización del comedor.
1. Los alumnos de infantil serán recogidos por los auxiliares en sus aulas
y llevados al comedor a la hora estipulada.
2. Lo harán de forma ordenada y en fila, sin molestar o empujarse entre
ellos.
3. Los alumnos de 1º a 6º irán en fila hasta las inmediaciones del comedor
y dejarán las mochilas y entrarán al comedor en orden, sin gritar y se
sentarán en los asientos dispuestos para los mismos. En todo caso siempre
seguir las indicaciones de las auxiliares de comedor.
4. Los lugares donde se sientan los alumnos serán siempre fijos y solo
podrán cambiar siempre que así lo crea conveniente un auxiliar.
5. Como norma general se respetará todo el mobiliario del centro incluido
el del comedor, además de los cubiertos y bandejas. Hacer un mal uso del
mismo es responsabilidad directa de los alumnos.
6. Una vez en sus asientos deberán permanecer sentados y sin levantarse.
7. Para pasar de un plato a otro deben levantar la mano y esperar, nunca
pedirlo a gritos.
8. En el comedor se tendrá un tono de voz adecuado y bajo, ya que es un
lugar donde se debe comer tranquilo y relajado.
9. Los alumnos deben seguir siempre las indicaciones de los auxiliares de
cocina y deberán respetarlos en todo momento.

10. Una vez acabada la comida deben esperar sentados las indicaciones de
los auxiliares para poder salir del comedor.

Tiempo libre:
1. Cada grupo permanecerá en el espacio asignado bajo la supervisión de 
los auxiliares. Ningún alumno o alumna podrá separarse de su grupo sin 
permiso.
2. No se permite la práctica de juegos peligrosos, entendiéndose por ello 
aquellos que puedan poner en peligro la integridad física de las personas 
(luchas, peleas,...) 

FALTAS Y SANCIONES 

1. Faltas leves
a) Se consideran faltas leves:

1. Salir del comedor sin permiso.
2. Entrar al Comedor con objetos no permitidos (juguetes, libros...)
3. Cambiarse de sitio.
4. Jugar con la comida, tirarla al suelo o a otro compañero.
7. Permanecer mal sentados o columpiarse en la silla.
8. Gritar, hacer ruido o hablar a gritos.

b) Sanciones: 

1. Amonestación verbal al alumno. En caso de reiteración (tres veces), 
comunicación a secretaría mediante un parte.
2. Sentarse separado del grupo durante ese día.                                            
3. Recoger la comida que se ha tirado al suelo.
3. No podrá jugar en el patio con los demás compañeros durante un 
tiempo, quedándose sentandos en el comedor.                                             
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a) Se consideran faltas graves: 

1. Acumulación de tres faltas leves.
2. Entrar en la cocina.
3. Romper el material del comedor (pintar con bolígrafo las mesas, torcer 
los cubiertos, etc.)

4. Insultar o pelearse con algún compañero. 
5. No entrar en el comedor en su turno.

b) Sanciones:
Cualquier sanción del apartado de las faltas leves y además:
1. Separación del grupo durante un tiempo.                                                 
2. Escribir una carta de reflexión sobre la falta que ha cometido.                
3. Disculparse con el compañero.
3. Comer aislado de los compañeros (hasta 5 días)

3. Faltas muy graves
a) Se consideran faltas muy graves:
1. Acumulación de tres faltas graves.
2. Insultar o amenazar a las auxiliares de cocina. 
3. Cualquier otra conducta que afecte muy gravemente al respeto, a la 
integridad o a la salud de las personas.
b) Sanciones:
Cualquier sanción del apartado de las faltas graves y además:
1. Expulsión temporal del comedor (de 2 días a 5 días).
2. Expulsión definitiva del Comedor.
Esta última sanción podrá ser impuesta por el centro, previa notificación a
los padres. 

Todas estas sanciones podrán ser impuestas por el Personal del Comedor, 
a excepción de las expulsiones, estas serán impuestas por el Centro. 


